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TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT, CELEBRADA EL DÍA 28 DE JUNIO 2017 EN EL SALÓN 
DE SESIONES. 

En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 17:10 horas del día miércoles 28 de junio de 2017, se 
reunieron en el salón de sesiones del Consejo Local Electoral  del Instituto Estatal Electoral  de 
Nayarit, ubicado en Avenida Country Club número 13, Colonia Versalles, a fin de celebrar la 
Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Local,  las señoras y señores: Doctor Celso 
Valderrama Delgado Consejero Presidente,  la Encargada del Despacho de la Secretaría General, 
Licenciada Patricia González Suárez, Consejeras Electorales Maestra Ana Georgina Guillén Solís, 
Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Consejeros 
Electorales Maestro Sergio Flores Cánovas, Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez,  Maestro 
Sergio López Zúñiga; representantes de partidos Licenciado Joel Rojas Soriano representante del 
Partido Acción Nacional, Licenciado Alberto Antonio Vega Estrada del Partido Revolucionario 
Institucional, Licenciado Nicolás Jacobo González del Partido de la Revolución Democrática, 
Licenciado Pedro Roberto Pérez Gómez representante del Partido del Trabajo, Licenciado Pedro 
Cariño Abarca del Partido Verde Ecologista de México, Ciudadano Pedro Hernández Partida del 
Partido de la Revolución Socialista, Licenciado Alonso Ramírez Pimentel de Movimiento 
Ciudadano, Maestra Myrna Araceli Manjarréz Valle del Partido Nueva Alianza, Licenciada 
Yockebed Dayanira Pérez Flores de Partido Encuentro Social, Maestra Alma Rocío Meza Delgado 
representante del Candidato Independiente  Antonio Ayón Bañuelos, Licenciado Raudel Frausto 
Cimental representante del Candidato Independiente Hilario Ramírez Villanueva. _________    
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muy  buenas tardes tengan todas y 
todos ustedes, con fundamento en los artículos 87, fracción IX y 209 fracción I, inciso e), tercer 
párrafo de la Ley Electoral del Estado; artículos 7 fracciones I y IV, y 11 fracción II del Reglamento 
de Sesiones de este Consejo Local Electoral del Instituto Electoral del Estado de Nayarit, siendo las 
17:10 horas de este 28 de junio de 2017, me permito dar por iniciada la trigésima Tercera sesión 
de este Consejo Local Electoral. Le solicito a la Secretaria General, proceda a realizar el registro de 
asistencia y declarar el quórum legal e instalada la sesión, por favor. ________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
Señor Presidente, procedo al pase de lista. _____________________________________________ 
Doctor Celso Valderrama Delgado, Doctor Celso Valderrama Delgado (presente), Maestra Ana 
Georgina Guillen Solís (presente), Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández (presente), Maestra 
Claudia Zulema Garnica Pineda (presente), Maestro Sergio Flores Cánovas (presente), Maestro 
Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez (presente), Maestro Sergio López Zúñiga (presente), 
Representantes de los partidos: Licenciado Joel Rojas Soriano representante del PAN (presente), 
Licenciado Alberto Antonio Vega Estrada representante del PRI (presente), Licenciado Nicolás 
Jacobo González representante del PRD (presente), Licenciado Pedro Roberto Pérez Gómez 
representante del PT (presente), Licenciado Pedro Cariño Abarca representante del PVEM, C
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Licenciado Miguel Ángel Lomelí representante suplente del PVEM, Ciudadano Pedro Hernández 
Partida representante del PRS, Ciudadana Modesta del Rocío Vázquez Rivera representante 
suplente del PRS, Licenciado Alonso Ramírez Pimentel de Movimiento Ciudadano (presente), 
Maestra Myrna Araceli Manjarréz Valle por Nueva Alianza (presente), Licenciado Rigoberto García 
Ortega representante de MORENA, Licenciada Zohé Berenice Alba González Representante de 
MORENA, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores representante de Encuentro Social 
(presente), Licenciado José Guadalupe Campos Hernández representante del Candidato 
Independiente Víctor Manuel Chávez Vázquez (presente), Maestra Alma Rocío Meza Delgado 
representante del Candidato Independiente  Antonio Ayón Bañuelos (presente), Licenciado Raudel 
Frausto Cimental representante del Candidato Independiente Hilario Ramírez Villanueva 
(presente), señor Presidente, doy cuenta que en estos momentos se integra a la mesa el 
ciudadano Pedro Hernández Partida representante del Partido de la Revolución Socialista. ______ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
continúe por favor. _______________________________________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor. Para efectos de esta sesión señor, tenemos una asistencia inicial de 17 integrantes de este 
Consejo Electoral Local, por lo que se declara el quórum legal e instalada la sesión. ____________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
en virtud de la existencia del quórum legal continúe con el desarrollo de la sesión, por favor. _____ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor, le informo que procede la aprobación del orden del día. _____________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: En razón de lo anterior se pone a su 
consideración el orden referido para esta sesión, quien desee intervenir en primera ronda por 
favor. Al no existir intervención alguna, le ruego señora Secretaria someta a consideración el 
referido orden del día circulado para esta sesión. _______________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor. Señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración la aprobación del 
orden del día circulado para esta sesión. Por lo que les solicito, quienes estén por la afirmativa 
sírvanse levantar la mano. Es aprobado por unanimidad, señor Presidente. ___________________ 
Orden del día aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales Maestras 
Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina Cortés 
Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores Cánovas, 
Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado. ____________ 
(TEXTO DEL ORDEN DEL DIA APROBADO)______________________________________________ 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT ___________________________________________ 
CONSEJO LOCAL ELECTORAL_________________________________________________________ 
ORDEN DEL DIA___________________________________________________________________ 
28 DE JUNIO DE 2017 ______________________________________________________________ 
16:30 HORAS ___________________________________________________________________  C
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1. Registro de asistencia, declaración del quórum legal e instalación de la sesión. ______________ 
2. Aprobación del proyecto de orden del día. __________________________________________ 
3.  Expedición de la Constancia de Mayoría y Validez, al Candidato electo al cargo de Gobernador, 
en cumplimiento a la Sentencia recaída en el expediente TEE-JDCN-70/2017. _________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
por favor proceda conforme al orden del día aprobado. _________________________________  
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor. El siguiente punto del orden del día se refiere a la Expedición de la Constancia de Mayoría y 
Validez, al Candidato electo al cargo de Gobernador, en cumplimiento a la Sentencia recaída en el 
expediente TEE-JDCN-70/2017 señor. _______________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, muchísimas gracias señora 
Secretaria, le ruego por favor lea el contenido del proyecto de acuerdo. _____________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor. Antes de la entrega, se presenta el Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual se da cumplimiento a la sentencia recaída 
TEE-JDCN-70/2017, en el cual ordenan expedir y entregar la constancia de mayoría y validez al 
candidato electo al cargo de Gobernador Antonio Echevarría García, para el periodo constitucional 
comprendido del 19 de septiembre de 2017 al 18 de septiembre de 2021. Con gusto procedo a dar 
lectura al proyecto de acuerdo.  ANTECEDENTES: _______________________________________ 
1.   El 09 de agosto de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforma el artículo 35 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece los derechos políticos del ciudadano mexicano, votar y ser votado en los comicios 
para cargos de elección popular. ____________________________________________________ 
2.   El 15 de diciembre de 2016, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Trigésima Primera 
Legislatura aprobaron por unanimidad en Sesión Pública Ordinaria la Convocatoria a Elecciones en 
el 2017, para renovar el Poder Ejecutivo, Legislativo y los 20 Ayuntamientos de la entidad. ______ 
3.   El 07 de enero de 2017, el Órgano Superior de Dirección del Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit, celebró sesión solemne en la que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 117 párrafo segundo de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, declaró el inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
4.   El día 25 de marzo, en las instalaciones del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, recibieron el 
Consejero Presidente, las Consejeras y Consejeros Electorales y la Encargada del Despacho de la 
Secretaría General del Consejo Local Electoral, la solicitud de registro del candidato al cargo de 
Gobernador del Estado por parte de la Coalición “Juntos Por Ti” y los anexos a que se refiere en el 
artículo 124, Apartado A de la Ley Electoral del Estado de Nayarit y el Acuerdo IEEN-CLE-036/2017.  
5.   Con fecha 2 de abril, mediante el Acuerdo IEEN-CLE-045/2017, el Consejo Local Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se resolvió la procedencia de la solicitud de 
registro del candidato a Gobernador del Estado de Nayarit para el periodo constitucional 2017-
2021, que presentó la coalición “Juntos Por Ti”. ________________________________________     C
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6.   El día 4 cuatro de junio del año en curso, tuvo verificativo la Jornada Electoral del actual 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en términos de lo señalado en los artículo 117, Fracción II, 
en relación con el 116, Apartado IV, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ______________________________________________________________________ 
7.  Con fecha 7 de junio, los veinte Consejos Municipales Electorales, llevaron a cabo la sesión de 
cómputo municipal de la elección de Diputados, Gobernador y Ayuntamientos, en los términos de 
los artículos 197, 198, 199, 200 y 201 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. _______________ 
8.  Con fecha 12 de junio de 2017, este órgano electoral, celebró sesión ordinaria permanente para 
realizar el cómputo estatal y la declaratoria de validez de la elección de Gobernador, momento en 
el cual, esta autoridad electoral advirtió que se actualizaba en más del veinte por ciento en las 
casillas instaladas las causales de recuento previstas por las fracciones II y III del artículo 197 de la 
Ley Electoral, tales como: a) Los resultados de las actas no coinciden; b) Las actas de escrutinio y 
cómputo no venía por fuera del paquete, y c) La existencia de errores en las actas, en razón de ello 
mediante los Acuerdos IEEN-CLE-127/2017 y IEEN-CLE-128/2017, se ordenaron los recuentos 
totales de la elección de Gobernador así como de la elección de Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa. _________________________________________________________________ 
9.  Con fecha 12 de Junio de 2017, los veinte Consejos Municipales Electorales, llevaron a cabo la 
sesión para efectuar el recuento total de las elecciones de Gobernador y de Diputados, en los 
términos del artículo 197 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit y de los Lineamientos para el 
desarrollo de las sesiones de cómputos municipal y estatal del Instituto Estatal Electoral de Nayarit 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017. ________________________________________ 
10. El día 13 de junio de 2017, concluyeron los recuentos en los Consejos Municipales Electorales, 
arrojando el cómputo estatal de la elección de Gobernador con los siguientes datos: Coalición 
“Juntos por Ti” 197,481; Coalición “Nayarit de Todos” 134,712; Movimiento Ciudadano 23,892; 
Morena 61,706; Encuentro Social 4,797; Candidato Independiente Víctor Manuel Chávez Vázquez 
7,941; Candidato Independiente Antonio Ayón Bañuelos 1,788; Candidato Independiente Hilario 
Ramírez Villanueva 63,721; Candidatos No Registrados 281; Votos Nulos 15,283; total de la 
votación 511,611. _______________________________________________________________ 
11. Con fecha 15 de junio se reanudó la sesión especial permanente de computo estatal y 
declaratoria de validez de las elecciones de Gobernador y de Diputados por ambos principios en la 
cual se emitió el Acta de declaratoria de validez de la elección de Gobernador y de elegibilidad del 
candidato que obtuvo la mayoría de votos en las Elecciones Locales Ordinarias del año 2017. ____ 
12. El día 20 de junio de 2017, el Gobernador electo Antonio Echevarría García, presentó un Juicio 
para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano Nayarita, en contra de la 
omisión de la Autoridad Electoral de entregar la constancia de mayoría y validez que lo acredita 
como Gobernador Electo del Estado de Nayarit. _________________________________________ 
13. Con fecha 27 de junio de 2017, el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, emitió sentencia en los 
siguientes términos: _____________________________________________________________ 
PRIMERO. Se restituye al impugnante el derecho político electoral de ser votado, que le fue C
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vulnerado con la omisión de la autoridad responsable. ____________________________________ 
SEGUNDO. Se inaplica en el caso particular, lo dispuesto en el artículo 209, fracción I, inciso e) 
tercer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. ___________________________________ 
TERCERO. Se ordena al Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, 
por conducto de su Presidente, para que dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se le 
notifique la presente ejecutoria, lleve a cabo la Sesión del Consejo en la cual se expedirá y 
entregará la Constancia de Mayoría y Validez que reconozca al ciudadano Antonio Echevarría 
García, como Gobernador Constitucional Electo del Estado de Nayarit; y dentro de las veinticuatro 
horas a que se haya realizado lo anterior, lo informe a este Tribunal Estatal Electoral, 
acompañando la documentación necesaria que lo justifique. ______________________________ 
CONSIDERANDO __________________________________________________________________ 
I. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 17, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, es un derecho de los ciudadanos nayaritas poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos. ___________________ 
II. Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 41 y 116, fracción I y IV, inciso a), b) y c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con los artículos 17, fracción I, 61, 63 y 135 de la 
Constitución Política del Estado de Nayarit, así como en lo dispuesto en los numerales 5, 6, 7, 14, 
15, 17, 18, 80, 81 fracciones I, II y IV, 83, 86, fracciones I y XVII, 87 fracción XX, 117, 196, 198, 209 y 
210, 214 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, el domingo 4 de Junio del presente año se 
efectúo la Jornada Electoral relativa a la elección de Gobernador Constitucional del Estado para el 
periodo comprendido del 18 de septiembre de 2017 al 19 de septiembre del año 2021. _______ 
III. Que el artículo 135,  Apartado C, de la Constitución Política del Estado de Nayarit, el Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit es autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos y los ciudadanos, 
en los términos de la ley. Será autoridad en la materia electoral y de participación ciudadana, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, técnicos y de vigilancia en los términos que disponga la ley._ 
IV. Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 86, fracción XVII y 209 de la Ley Electoral 
del Estado de Nayarit, con fecha 15 de junio de 2017, el Consejo Local Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, sesionó para efectuar el Cómputo Estatal y hacer la Declaratoria de 
Validez de la elección de Gobernador, conforme al cual el ciudadano Antonio Echevarría García 
quien fue el candidato postulado por la Coalición “Juntos Por Ti”, integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolución Socialista, fue 
quien obtuvo el mayor número de votos, además de haber satisfecho los requisitos de elegibilidad 
para desempeñar el cargo de Gobernador, previstos en el artículo 62 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, este Consejo Local Electoral declaró que la elección de C
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Gobernador del Estado de Nayarit es válida, en consecuencia, se declaró Gobernador electo al 
ciudadano Antonio Echevarría García. ________________________________________________ 
V. Que el artículo 209, fracción I, inciso e) párrafo tercero, dispone que la expedición de la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección, se llevará en sesión celebrada por el Consejo Local 
Electoral, la cual se celebrará una vez que haya transcurrido el plazo para la impugnación de esta 
elección y no se haya presentado impugnación alguna, o bien, que hayan quedado resueltos y 
firmes los medios de impugnación que en su caso se presenten. ____________________________ 
VI. Que el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, mediante Sentencia recaída en el expediente TEE-
JDCN-70/2017, en su Considerando Quinto emitió los siguientes efectos (textual): ____________ 
“Efectos. Al haberse declarado fundado el concepto de agravio relativo a que el contenido del 
artículo 209, fracción I, inciso e) tercer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, es 
contrario a lo que establecen los artículos 1 y 35, fracción II, 41, base VI, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con los artículos 17 fracción 
I y 135 de la Constitución Local, este Tribunal Electoral del Estado de Nayarit determina lo 
siguiente: ________________________________________________________________________ 
Se inaplica en el caso particular, lo dispuesto en el artículo 209, fracción I, inciso e), tercer párrafo 
de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. _____________________________________________ 
Se ordena al Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit para que 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se le notifique la presente ejecutoria entregue al 
ciudadano Antonio Echevarría García, la Constancia de Mayoría y Validez, que lo acredita como 
candidato electo en la elección de Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, en sesión que 
celebre el Consejo” (cierra comillas). _________________________________________________ 
En razón de lo anterior y en vía de cumplimiento a la resolución TEE-JDCN-70/2017; el Consejo 
Local del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, órgano máximo de Dirección, emite los siguientes 
puntos de: ______________________________________________________________________ 
ACUERDO _____________________________________________________________________ 
PRIMERO. El Consejero Presidente en vía de cumplimiento a la sentencia recaída en el expediente 
TEE-JDCN-70/2017, emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, expide la Constancia de 
Mayoría y Validez de la elección de Gobernador al ciudadano Antonio Echevarría García. ____ 
SEGUNDO. El Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, con fundamento en 
el artículo 86 fracción XVII, declara Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit al ciudadano Antonio Echevarría García, quien fue postulado por la Coalición “Juntos Por 
Ti”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo 
y de la Revolución Socialista, para el período comprendido del 19 de septiembre de 2017 al 18 de 
septiembre de 2021. ____________________________________________________________ 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente Acuerdo y la Declaratoria de Validez de la 
elección de Gobernador al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al H. Congreso del Estado de 
Nayarit, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit, así como al 
Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, para todos los efectos legales a que haya C
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lugar. ___________________________________________________________________________ 
CUARTO. Remítase para su publicación los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit. _____________________________________________ 
QUINTO. Publíquese el presente de manera íntegra en los estrados y en la página oficial de 
internet, ambos de este Instituto Estatal Electoral. _____________________________________ 
Así lo resolvió el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en la Trigésima 
Tercera Sesión Pública Extraordinaria, celebrada el día 28 de junio de 2017, __________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
se pone a su consideración este proyecto de acuerdo, en primera ronda tiene uso de la palabra el 
Consejero Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez. ______________________________________ 
Consejero Electoral, Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez: Con su venia Consejero Presidente, 
representantes de partidos, candidatos independientes y público que nos acompañan. _________ 
Nada más referirme al proyecto de acuerdo que si bien se manifiesta que hubo una omisión de 
este Consejo de otorgar la correspondiente constancia, no se hace referencia que fue por virtud de 
dos impugnaciones que se presentaron a la elección de Gobernador, entonces no fue una omisión 
que deviniera de un acto propio del Instituto y del Consejo, sino que obedeció al cumplimiento de 
un mandato legal que deviene del artículo 209 fracción primera, párrafo tercero; por otro lado 
referirme a la resolución que se le da cumplimiento para congratularme de la emisión de esta 
resolución, puesto como en algunas otras ocasiones, el Tribunal resolvió conforme a principios 
constitucionales, en mi carácter de abogado lo felicito al Tribunal, tenemos creo que a partir del 
2011 con la reforma en materia de derechos humanos, tenemos que observar muy puntualmente 
esos principios que protegen a los ciudadanos en la Constitución, y esperemos que en posteriores 
resoluciones sigan aplicando principios constitucionales que deberán estar por encima de incluso 
de textos legales secundarios y reglamentarios, es cuánto señor Presidente. __________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señor Consejero 
¿alguna otra intervención en primera ronda? En primera ronda tiene uso el de la voz la Consejera 
Claudia Zulema Garnica Pineda. ______________________________________________________ 
Consejera Electoral, Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda: Con su permiso Consejero 
Presidente, compañeras, compañeros consejeros, representantes de partidos y candidatos 
independientes y público que nos acompaña. __________________________________________ 
Pues quiero comentar nada más comentar que en efecto, este seguimiento de esta sentencia que 
estamos haciendo el día de hoy respecto a este órgano electoral se le tiene como responsable con 
el cumplimiento de la sentencia derivado de que en efecto, no fue una omisión de parte de la 
autoridad electoral, sino que estamos en cumplimiento precisamente de un artículo el 209 y que, 
pues gracias a este sentencia queda inaplicado y en efecto, esto creo que debería de ser también 
un efecto para otros candidatos que también están en el supuesto de hecho de esta constancia, 
sin embargo pues estamos como autoridad electoral regidos, como lo expresa nuestra Ley 
Electoral y bueno, pues tenemos que estar en cumplimiento. ______________________________ 
Sin embargo, pues bueno, me sumo a la observación que el compañero previamente a efecto de C
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poder entregar esta constancia de mayoría y bueno, me gustaría que este órgano también pudiera 
hacerlo al resto de los candidatos que ya han obtenido su triunfo en base a resultados anteriores y 
bueno, tenemos que también ceñirnos a lo que nuestra ley también nos ordene. Es cuánto 
Consejero Presidente. _____________________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en primera 
ronda, en segunda? Bien, habiéndose agotado las intervenciones le ruego señora Secretaria, 
someta a la consideración la aprobación de este proyecto de acuerdo por favor. ______________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor Presidente, solamente refiero que la observación realizada por el Consejero Álvaro y por la 
Consejera Claudia tendrá que ser engrosada en uno de los puntos de antecedentes. ________ 
Entonces considerando esos elementos y el engrose que se va a realizar, señor Presidente, señoras 
y señores consejeros electorales someto a su consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo 
del Consejo Local Electoral, del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual se da 
cumplimiento a la sentencia recaída TEE-JDCN-70/2017, en el cual ordena expedir y entregar la 
Constancia de Mayoría y Validez al candidato electo al cargo de Gobernador Antonio Echevarría 
García, para el periodo constitucional comprendido del 19 de septiembre de 2017 al 18 de 
septiembre de 2021, por lo que les solicito quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la 
mano. Es aprobado por unanimidad, señor Presidente. __________________________________ 
Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 
Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 
Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 
Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado. _____ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
antes de proceder a la entrega de la Constancia de Mayoría, me voy a permitir leer un breve 
mensaje. _______________________________________________________________________ 
Señores y señoras, todos los nayaritas tenemos algo que celebrar. Tenemos que celebrar la calidad 
de la jornada cívica del pasado 4 de junio. Las cifras de la Elección del Centenario nos muestran 
que la voluntad popular se ha manifestado de manera clara, transparente. Lo que hemos 
escuchado desde todas las diferentes regiones de Nayarit, es la voz del pueblo._______________ 
Miles de nayaritas demostraron su compromiso con la democracia. Cientos de miles de nayaritas 
concurrieron a las urnas para manifestar sus preferencias electorales. Más de once mil nayaritas 
asumieron funciones electorales en los Consejos Municipales y en las casillas instaladas en toda la 
geografía del estado. Miles de nayaritas compitieron para ganar el favor del voto ciudadano, como 
candidatos independientes, como candidatos de partidos o de coaliciones. Cientos se 
comprometieron con la observación electoral, más allá de las cifras frías, está el interés de todos 
por participar en nuestra democracia. ________________________________________________ 
La estrecha coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit, mostraron que el Sistema Nacional Electoral avanza en su consolidación. El compromiso 
mostrado por las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral y del C
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Instituto Estatal Electoral de Nayarit, han quedado de manifiesto en el celo con el que asumieron 
sus responsabilidades. Lo mismo debe decirse del personal de ambas instituciones, que realizaron 
extenuantes jornadas de trabajo para dar como resultado una elección confiable por su desarrollo 
y por su apego a los principios de la democracia. Reconocemos el total respaldo que en todo 
momento recibimos del Instituto Nacional Electoral y en especial del Consejero Presidente Doctor 
Lorenzo Córdoba Vianello. Particular reconocimiento a la Consejera Electoral del INE, Alejandra 
Pamela San Martin Ríos y Valles, al Consejero Ciro Murayama Rendón, al Consejero Benito Nacif 
Hernández, así como al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, Edmundo Jacobo 
Molina. Nuestra gratitud también para el Maestro Arturo de León Loredo, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Nayarit. ___________________________ 
Debo poner de relieve el compromiso mostrado por cada una de las Consejeras y por cada uno de 
los Consejeros Electorales. Profesionalismo, compromiso a toda prueba y vocación sincera por la 
democracia es lo que mostró cada una de las consejeras y consejeros electorales de este Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit. _______________________________________________________ 
Los medios de comunicación en la Elección del Centenario asumieron un rol fundamental. Los 
espacios noticiosos que se apegaron a las reglas de la competencia, los ejercicios deliberativos que 
se realizaron en los diferentes medios, con equilibrio, con imparcialidad, indudablemente 
rindieron tributo a los principios de nuestra democracia; el saldo de este noble esfuerzo de los 
nayaritas es favorable para la democracia. Ha prevalecido la civilidad, se ha impuesto el dialogo 
sensato. La prudencia del pueblo ha permitido que las elecciones se hayan desarrollado en paz, 
con esa ecuanimidad que caracteriza a la sociedad nayarita. Indiscutiblemente, la soberana 
voluntad popular se ha manifestado. ________________________________________________ 
Los actores de esta contienda han demostrado su capacidad de movilización y de propuesta. Se 
libraron debates, deliberaciones públicas en todos los rumbos y en todos los ámbitos de lo público 
y hasta en la esfera privada. En ocasiones quizá se crisparon los ánimos, parecía que las pasiones 
se desbordarían, pero lo que se impuso en todo momento, fue la templanza del pueblo y su 
absoluta determinación para que la paz no se viera comprometida. El entusiasmo se mantuvo en 
todo momento, pero también las razones, los argumentos, y el reconocimiento de que la 
competencia no debe ser entendida como acción devastadora. ____________________________ 
La democracia es competencia, donde no hay democracia no hay competencia y se impone la 
incompetencia. En esa competencia unos logran obtener de manera mayoritaria, la confianza 
ciudadana. Otros obtienen la confianza de diversos sectores, pero no en niveles suficientes para 
asumir cargos de representación popular; la mayoría de los nayaritas se ha expresado en un 
sentido en cada caso, para cada cargo en juego. Todos se han expresado y han contribuido a la 
legitimidad que reclama el ejercicio del poder público, mayorías y minorías. Eso no significa que las 
minorías deban ser excluidas de la toma de decisiones; el dialogo y el acuerdo deberán ser los 
signos supremos de la política como manifestación democrática. __________________________ 
El equilibrio entre minorías y mayorías es una de las virtudes de la democracia. La construcción de 
consensos es el ideal de esos equilibrios, esos equilibrios son los que determinan los límites del C
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poder y se convierten en valladar ante cualquier impulso de arbitrariedad. La clave de la 
democracia es en buena medida el equilibrio de poderes, la moderación que deriva de la sana y 
leal relación de pesos y contrapesos, de la relación constructiva entre poderes. ________________ 
La legalidad y el sentido de responsabilidad van de la mano. En ese orden de ideas, desde la 
escena de la contienda política se han generado señales que abonan el terreno del optimismo. 
Unos han demostrado contención y serenidad en el triunfo. Otros han reconocido con la virtud de 
la humildad, que los resultados no les han sido favorables. Reconocer triunfos y derrotas es 
fundamental para la democracia; tan complicado es saber perder como saber ganar, se requiere 
humildad y templanza para saber perder. Se requiere entereza y claras convicciones para saber 
ganar. Para construir una nación se requiere altura de miras, y esta exige, a su vez, talante 
contemporizador en quienes ganan y vocación de unidad para quienes pierden. Esto se entiende 
cuando se comprende que no se gana para siempre y no se pierde para siempre. ______________ 
En la democracia, conviene insistir como al inicio de la jornada electoral, no debe haber ni 
vencedores ni vencidos; unos deben mostrar voluntad para hacer un gobierno abierto; otros, 
deben mostrar capacidad para hacer un leal contrapeso. El desarrollo de la sociedad requiere de la 
suma de esfuerzos, de la capacidad creativa de todos, de juicio certero para someterse a la 
voluntad popular en su vasta diversidad; nuestra historia ha mostrado que la correlación de 
fuerzas tiende a ser más y más dinámica cada día. Eso nos obliga a adoptar el dialogo mutuamente 
respetuoso, como el instrumento más preciado para construir el futuro de Nayarit, eludiendo las 
auto-exclusiones y evadiendo con igual sinceridad la cultura del descarte. ___________________ 
Es importante hacer otra definición ahora que es el momento oportuno. La democracia no inicia ni 
concluye con las elecciones. Los comicios son apenas un momento de nuestra vida democrática, 
eso sí, crucial; antes de que se realice la jornada para elegir representantes populares, se requiere 
deliberar, intercambiar puntos de vista en torno a los problemas del estado y sus posibles 
soluciones. Antes de emitir un voto, se requiere someterlo al más riguroso de los razonamientos. 
Se requiere generar condiciones propicias para que el voto sea emitido con total libertad y de 
manera razonada, por los electores. ________________________________________________ 
Tras la jornada electoral, la democracia reclama el talento para asumir una nueva modalidad, la de 
la participación comprometida y responsable, de todos. La democracia sigue su curso con la 
presencia de todos, de absolutamente todos. Cada protagonista debe estar firmemente 
convencido de que en el centro de la vida democrática, está el ciudadano, está el constante 
mejoramiento de los niveles de desarrollo humano; esta es la Elección del Centenario. Todos los 
que asuman un cargo público lo harán por un mismo lapso de tiempo. El sexenio se ha reducido a 
un cuatrienio, los trienios se han ampliado a cuatrienios, no se debe dejar de lado lo importante 
en aras de lo urgente; tampoco se debe olvidar que una oportunidad como esta, es única. _______ 
Mostrar altura de miras en el ejercicio del mandato, ese es el enorme desafío. Los retos son 
enormes para todos, el mandato ha sido claramente definido por los nayaritas, la correcta lectura 
de ese mandato habrá de manifestarse en el terreno de los hechos en los años que vienen. __ 
Hace cien años se registraron las primeras elecciones locales, los primeros gobiernos diseñaron la C
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ruta al presente que es nuestra responsabilidad. Aquí da inicio otra centuria: nuestra obligación es 
cumplir con las expectativas que el pueblo ha depositado en las urnas, estamos ante la 
oportunidad de pensar en las próximas generaciones y no solamente en las próximas elecciones, 
este es un llamado para todos, el reto de la democracia es la unidad fundamental. Todos somos 
parte de la democracia, todos tenemos una parte de responsabilidad en la construcción de las 
aspiraciones populares, mostraremos que somos dignos arquitectos de futuro. ______________ 
Cada cual debe asumir su papel y hacer la tarea que le ha sido asignada. Vamos a hacer de la 
democracia, más que una contienda electoral, el compromiso es de todos, ¡Viva Nayarit! ¡Viva la 
Democracia! Gracias. ____________________________________________________________ 
Les voy a rogar ahora si nos ponemos de pie por favor. ___________________________________ 
Instituto Estatal de Nayarit, Consejo Local Electoral. Consejero Presidente del Consejo Local del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en cumplimiento a la resolución tomada de la sesión de fecha 
15 de junio de 2017 por este cuerpo colegiado, en la que se efectuó el cómputo y se declaró la 
validez de la elección para Gobernador, Gobernadora del estado de Nayarit, así como la 
elegibilidad del candidato que obtuvo la mayoría de votos en términos de lo establecido por el 
artículo 62 de la Constitución Política del Estado de Nayarit y de conformidad por los artículos 41 
Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 135 Apartado C de la 
Constitución Política del Estado de Nayarit, 87 fracción XX y 209 de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit y atento a los resultados de la elección en cita, el Consejero Presidente del Consejo Local 
Electoral ha resuelto expedir la presente constancia de mayoría y validez al Ciudadano  Antonio 
Echevarría García, postulado al cargo de Gobernador del Estado de Nayarit para el período 2017-
2021 en razón de haber obtenido el mayor número de votos en la elección de referencia, requisito 
de elegibilidad que establece la Constitución Política del Estado de Nayarit. ___________________ 
Se expide la presente en Tepic, Nayarit a los 28 días de junio de 201, Consejo Local Electoral, firma 
su servidor Doctor Celso Valderrama Delgado, Consejero Presidente y da fe la Licenciada Patricia 
González Suárez, Encargada de Despacho de la Secretaría General. Adelante por favor. _________ 
Le ruego señora Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día, por favor. Tomen 
asiento por favor. Le solicito señora Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día, 
por favor. ______________________________________________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Antes de 
continuar señor, que siendo las 16:55 horas se integró a la mesa de este pleno el Licenciado Pedro 
Cariño representante del PVEM. ____________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias, continúe por favor. 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor, le informo que los puntos agendados para esta sesión han sido agotados. _______________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Señores consejeros electorales y 
representantes de partidos políticos y candidatos independientes, habiéndose agotado los puntos 
del orden del día previstos para esta sesión y siendo las 17:30 de este 28 de junio de 2017, doy por C
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clausurada la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria 2017 de este Consejo Local Electoral, 
agradeciendo enormemente su presencia, muchísimas gracias que tengan una excelente tarde. __ 
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